
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

No. 001 1021 113282801 

Toluca de Lerdo, México, viernes 12 de noviembre de 2021 Lic. Laura Cortez Reyes 

ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A CONVOCAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE, UN GRUPO DE ESPECIALISTAS CON EL PROPÓSITO DE 
ELABORAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS, EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022; LA GUÍA METODOLÓGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE; LA METODOLOGÍA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
DE LA GESTIÓN MUNICIPAL (SEGEMUN); ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS MUNICIPALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL PODER JUDICIAL, A LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y A LOS 
125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO A QUE REALICEN 
CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA IMPORTANCIA DE 
ATENDER LA SALUD FÍSICA Y METAL DE LOS HOMBRE, AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PODER JUDICIAL, A LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS Y A LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO A 
QUE ILUMINEN SUS INSTALACIONES MÁS EMBLEMÁTICAS DE COLOR 
AZUL DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE EN FAVOR DE LA PROMOCIÓN Y 
CONCIENTIZACIÓN DEL MES EN FAVOR DE LA SALUD DE LOS HOMBRES. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL 
GOBIERNO ESTATAL PARA QUE REALICE ESTUDIOS A FONDO DE 
MANERA CONJUNTA CON AUTORIDADES FEDERALES, CON OBJETO DE 
IMPLEMENTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN EN CASETAS 
DE PEAJE UBICADAS EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO Y CON 
ELLO PREVENIR Y DISMINUIR LA INCIDENCIA DE ACCIDENTES 
AUTOMOVILÍSTICOS QUE HAN PROVOCADO RECIENTEMENTE PÉRDIDA 
DE VIDAS Y DAÑOS MATERIALES CONSIDERABLES, Y AL TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RIESGO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE, A LA BREVEDAD, 
FORTALEZCA Y ACTUALICE LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTATALES EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN DE ACCIDENTES. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
INCENTIVEN LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE PERMITAN AGILIZAR LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS EN LA ENTIDAD. 

 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS REALICE UN 
ESTUDIO PORMENORIZADOS DE LOS FACTORES CAUSANTES DE CÁNCER 
EN LOS HABITANTES DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
A LOS 125 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, INFORME SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDA SUS RELLENOS SANITARIOS, CON MOTIVO DEL INCREMENTO DE 
RESIDUOS RECONOCIDOS EN EL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE INFORME A LA BREVEDAD 
A ESTA SOBERANÍA DE UNA MANERA CLARA Y PRECISA EL MONTO, USO 
Y DESTINO DE LOS RECURSOS OBTENIDOS MEDIANTE LA 
CONTRATACIÓN DE CRÉDITOS A CORTO Y LARGO PLAZO EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2021.  

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE EXHORTA AL TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE INFORME  LOS INSTRUMENTOS, 
MECANISMOS Y/O PROTOCOLOS QUE SE EJECUTAN EN ESE ÓRGANO 
AUTÓNOMO, PARA VELAR POR LA LEGALIDAD Y EL RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS; A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA QUE INFORME LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTA PARA 
EVITAR LA VIOLACIÓN Y TRASGRESIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
POR PARTE DE LOS ELEMENTOS A SU CARGO; Y AL PRESIDENTE DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI PARA QUE INFORME QUE ACCIONES QUE SE ESTÁN 
IMPLEMENTANDO PARA EVITAR ABUSOS Y ERRADICAR OMISIONES EN EL 
ACTUAR DE LA POLICÍA MUNICIPAL. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO, PARA QUE, EN FUNCIÓN DE SU CAPACIDAD PRESUPUESTAL, 
VALOREN LA POSIBILIDAD DE REALIZAR LA CONDONACIÓN TOTAL O 
PARCIAL DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE LOS DERECHOS POR 
EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
RECEPCIÓN DE CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU 
TRATAMIENTO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022, A 
CONTRIBUYENTES QUE ACREDITEN, DURANTE LOS PRIMEROS TRES 
MESES DEL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PÉRDIDA DE UN FAMILIAR HASTA 
EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD QUE HABITARAN 
EN EL MISMO INMUEBLE, POR MOTIVO DEL COVID-19 DURANTE EL 2021. 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La H. “LXI” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que, en el ámbito de sus atribuciones 
y competencias realice un estudio pormenorizados de los factores causantes de cáncer en 
los habitantes de los 125 Municipios del Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La H. “LXI” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, 
exhorta respetuosamente a los 125 Municipios de la Entidad, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias, informen a esta Soberanía sobre el estado que guarda sus 
rellenos sanitarios, con motivo del incremento de residuos reconocidos en el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al titular de la dependencia del Gobierno del Estado 
de México, así como a los 125 ayuntamientos, para que, en breve término constitucional, 
remitan respuesta a esta Soberanía Popular. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 
SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. 
MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Finanzas del Estado de México 
para que informe a la brevedad a esta Soberanía de una manera clara y precisa el monto, uso y destino de los 
recursos obtenidos mediante la Contratación de Créditos a corto y largo plazo en el ejercicio fiscal 2021. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES 
ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA 
CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 

 

 
 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta al Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para que 
informe a esta Soberanía los instrumentos, mecanismos y/o protocolos que se ejecutan en ese órgano 
autónomo, para velar por la legalidad y el respeto a los derechos humanos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exhorta al Titular de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, para que 
informe a esta Soberanía las acciones que implementa para evitar la violación y trasgresión de los derechos 
humanos por parte de los elementos a su cargo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se exhorta al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli para que informe a esta 
Soberanía qué acciones se están implementando para evitar abusos y erradicar omisiones en el actuar de la 
policía municipal. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA 
ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado, para 

que, en función de su capacidad presupuestal, valoren la posibilidad de realizar la 

condonación total o parcial del pago del impuesto predial y de los derechos por el suministro 

de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de caudales de aguas residuales para su 

tratamiento, correspondientes al ejercicio fiscal 2022, a contribuyentes que acrediten, durante 

los primeros tres meses del ejercicio fiscal 2022, la pérdida de un familiar hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad que habitaran en el mismo inmueble, por motivo del 

Covid-19 durante el 2021. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el Presente Acuerdo a los 125 Ayuntamientos del 

Estado de México. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La “LXI” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta de 

manera respetuosa a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a 

convocar a la brevedad posible, un grupo de especialistas con el propósito de elaborar con 

perspectiva de género y enfoque de Derechos Humanos, el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022; la Guía 

Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente; la 

Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión 

Municipal (SEGEMUN); así como los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales, para el ejercicio fiscal 2022. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
 

 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La H. Legislatura del Estado de México exhorta respetuosamente al 

Gobierno del Estado de México, al Poder Judicial, a los Órganos Autónomos y a los 125 

ayuntamientos del Estado de México a que realicen campañas de concientización sobre la 

importancia de atender la salud física y mental de los hombres. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La H. Legislatura del Estado de México exhorta respetuosamente al 

Gobierno del Estado de México, al Poder Judicial, a los Órganos Autónomos y a los 125 

ayuntamientos del Estado de México a que iluminen sus instalaciones más emblemáticas de 

color azul durante el mes de noviembre en favor de la promoción y concientización del mes 

en favor de la salud de los hombres. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad del Gobierno 

Estatal para que realice un estudio a fondo de manera conjunta con autoridades federales, con 

el objetivo de implementar medidas de seguridad y prevención en casetas de peaje ubicadas 

en el territorio del Estado de México y con ello prevenir y disminuir la incidencia de 

accidentes automovilísticos que han provocado recientemente pérdida de vidas y daños 

materiales considerables. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exhorta al titular de la Coordinación General de Protección Civil       

y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México para que, a la brevedad, fortalezca y 

actualice los planes y programas estatales en materia de reducción de accidentes 

automovilísticos en el territorio mexiquense. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los once días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados 
Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE 

LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA 

TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los 125 municipios del 

Estado de México, para que, en el ámbito de su competencia, incentiven la 

reactivación económica, mediante la implementación de estrategias que 

permitan agilizar los trámites correspondientes para la creación y 

funcionamiento de unidades económicas en la entidad. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades 

correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 

capital del Estado de México, a los once días del mes de noviembre del año dos 

mil veintiuno.- SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES 

ROBLEDO.-RÚBRICA.- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- 

RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
 


